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Las leyes y las disposiciones del Gobier-I SUSCRICION PARTICULAR.
^o son Obligatorias para la capital de pro. 1
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^e publica todos los dias escoplo los Domingos

Las leyes, órdenes y aonnelos qne se man 
den publicaren los «Boletines oflcinless se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
ti do Abril, de 3 y SI de Octubre de i8C4j

Gobierno civil de la provin
cia de (Córdoba.

Núm. 569.
El Exorno. Sr, Ministro de la 

Gobernación con fecha 19 de Se- 
tiembro último me dice lo que 
sigue;

«Habiendo llegado á conoci- 
toieuto de este Miuisterio que al
gunas Corporaciones provinciales 
y municipales al contratar por 
medio de la licitación los servicios 
y obras públicas costeadas con sus 
Hondos, prescinden de ciertos re
quisitos, hoy escenciales en esta 
^lase de contratos, desatendiendo 
por completo las referencias que 
^1 Artículo 78 de la ley provincial y 
®* 19 de de la bras públicas hacen 
i^especti va mente á la de 20 de Se
tiembre de 1865 y Real decreto de 
^1 de Febrero de 1852: S. M. el 
^^®y (q. b. g.J, de conlórmidad con 
^^ propuesto por este Ministerio, 
de acuerdo con la Dirección gene- 
>^al de Administración local, ha le- 
^*do á bien disponer que haga 
^*1 S. entender, tanto á la Diputa- 
®tdü como á los /ayuntamientos oe 
*^sa provincia, que para la contra- 
t-^cion de toda ciase de servicios y 
^l^fas publicas que proyecten, cuyo 
^este llegue á cincuenta mil pese
ta'^) es inuispensable ia douie su- 
^íistti, requisito establecido en el 
hegiameniu e instrucción couipie- 
^uenio de ia ley y Real decreto an- 
^tdiornioute citanos, cuyos precep- 
’^s son ne rigorosa observancia 
^esde que m vigente ley ue curas 
PDbheas ios ha liecno estensivos á 
^s provinciales y municipales.

He Real orden lo digo a V, S. 
^<* su conociiuieuto y efectos cor- 

*ísponditinttís. Líos guarde a V.8. 
^^^^ys anos.

Madrid 19 de Setiembre de 
1879.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Córdoba.»
Lo que he dispuesto se publi

que en este periódico oficial, lla
mando la atención de la Corpora
ción provincial y Ayuntamientos, 
para el cumplimiento de cuanto se 
determina en la citada Real Órdeu.

Córdoba 7 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Dnrigue de Leguina.

Núm, 570.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen las 
mas activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de Julia
na Teva y Abeyan, fugada del do
micilio marital con una niña de 26 
meses, cuyas señas se espreaan á 
continuación, y caso de ser habida 
la pongan á disposición del señor 
Gobernador civil de Ciudad-Real.

Córdoba 7 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas,

Edad 19 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, na
riz ahiada, color moreno, oficio 
quinquillera, lleva pañuelo á cua- 
dros negros y encarnados, seda, 
á Ja cabeza, saya con listas negras 
y azules, sin cédula personal.

Núm. 577.
Administración de Fomento. 

Negociado de Agricultura.
El limo. Sr. Director general 

de Instrucción pública, Agricultu
ra é Industria, me dica en 29 de 
Setiembre último lo que sigue;

«La ley de 1.“ de Agosto de 
1876, preceptúa en sus artículos 
8.'y 9." ciertos actos que tienden 
á desarrollar la cultura en nuestras 
clases labradoras, que consisten en 
celebrar conferencias y lecturas 
agrícolas en las capitales y pueblos 
de nuestras provincias, y deben 
realizarse con toda puntualidad 
porque ademas que la convenien
cia lo exige la Ley lo ordena.

Considerando este Centro di
rectivo que en muchas localidades, 
quizás en aquellas en que el inte
rés debiera ser mayor porque di
chas conferencias se verificasen, 
ni se celebran con puntualidad ni 
se les presta toda la atención que 
dichos actos merecen; consideran
do tambien que es de urgente ne
cesidad despertar la afición hácia 
ellas, porque ai llevar la ilustración 
á las clases agricultores aumenta
rá la riqueza del país, y conside
rando en fin que la inriuencia que 
materialmente debe V. S. ejercer 
en esa provincia, puede traducirse 
en acuerdos que den por resultado 
definitivo que las conferencias ci
tadas se establezcan de una vez 
para siempre en esa localidad, es
ta bireceion ha acordado manifes
tar á V. S.

1 .'’ Que á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 8 “ de la Ley de !.• 
de Agosto del 76, haga saber á las 
personas que en esa provincia co
bran sueldo del Estado y puedan 
por la especialidad de sus conoci
mientos esplicar una conferencia, 
la Obligación en que se hallan de 
cumplimentar este servicio.

2 .' Que en los pueblos donde 
no existan funcionarios públicos en 
aptitud de realizar esta medida ni 
haya quien voluntariamente se 
preste á ello, el maestro de prime
ra enseñanza leerá un artículo de

la «Gaceta agrícola» de este Minis
terio ó de la obra que la Junta de 
Agricultura determine.

Y 3.* Que manifieste tanto á 
las personas encargadas de dar 
cumplimiento á estos preceptos le
gales, que así como este Centro pro
pondrá á S. M. las recompensas á 
que se hayan hecho acreedoras por 
su celo y asiduidad, asi tambien 
se encuentra resuelto á usar de los 
medios coercitivos mas enérgicos 
con aquellos que olvidasen el de
ber que la ley les consigna.

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos, rogándole al propio tiempo 
manifieste á esta Dirección el dia 
en que se celebre la primera con- 
íerencia del presente curso.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los funcionarios á quien corres
ponde su observancia, previniendo 
á los señores Alcaldes dispongan 
lo conveniente para que el primer 
Domingo indeíéctiblemente des
pués de recibida esta Órden den 
principio las conferencias en las 
respectivas localidades, en la for
ma que se previene, dando, cuenta 
á este Gobierno de quedar cumpli
do este servicio, de la persona que ' 
lo desempeñe, y dando conocimien
to asi mismo todos los Lunes á la 
Secretaria de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, de[ 
tema sobre que haya versado la 
conferencia y si ha sido tomado de 
la «Gaceta Agrícola» ó de qúe otro 
autor de los designados por la 
Junta.

Córdoba 7 de Octubre de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.
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"Núm. 486.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
demh«s del Estóá».

Por disposición deí Sr. Gefedelà Administration 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto enlasleyes de L’de Mayo de 1855 ylí 
de Julio de 181)6, éinstruecíones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, las tincas siguiente?:

Subaata para el dia 21 de Noviembre de 1870, 
ante elSr. /'ae:5 de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano U. Sebastian Pedra-^ 
;sa, gue tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta capital á ¿as doce de su manana^

bienes deí Clero.
Parlido de Córdoba, ~ Córdoba.

Kineas Urbanas. Mayor cuantía.

Pesetas Cénts.
Núm. 661 de inventario y 461 de permutación. Una casa 

en esta capital, calle Jumosa núm. 12 mode.no, procedente 
de la obra pia de D. Antonio Paredes, que ha sido declarada 
en quiebra por la Administración económica á D. Abelardo 
Abdé'por falta de pago de 2430 pesetas, importe del 2,’ al 7.“ 
Îlazos, que remató en 8100 pesetas el 13 de Setiembre de 

871 y se adjudicó el 16 de Octubre del mismo año; su fa
chada mira al Norte, y linda por la derecha saliendo con ca
sa núm. 14 de D. Eamon Castro, por la izquierda id. con otra 
núm. 10 de D. Mateo Hidalgo, y por la espalda con las núme
ros 11 y 13 de D, José Maria Dieguez y D. Antonio Perez res
pectivamente, ambas en la calle de Montero; está formada so
bre 359. varas, equivalentes a 250 metros 84 decímetros; tie
ne en planta baja portal, galerías con la escalera para el piso 
principal y una despensa en el hueco de la mittma. patio con 

, pozo y pila, dos salas, dos cuartos, cocina y corral, y en piso 
principal galerías, tres salas y un cuarto: ha. sido tasada por 
el Maestro de obras D. Eafael de Luque y Fuentes en 4531 
pesetas; está arrendada á D.* Maria Arrabal ea 300 ps.setas de 
renta anual por las que ha sido capitalizada en 5400 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .‘ No se admitirá pesiara que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postu a los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos erníribuyentesó por eont-^ates ú rhi.-í aciones en ftvor del Estado, 
mientra* no acrediten halla.'-ee rolv ntea de sus coirpromisOB.

3 -* Loé bienes y censos que s*) vendan por virtud.di las byes de desamor
tización, sea la que quie a m proeedencta y 'a caont a de su p ecio, sa eu.i 
vesarámen adeiantís á pagar en metálico y en diez p’ízos iguales a 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo ge pagará a! contado á los 15 dia* do haherse notificado 
la adjudicación, y los r st rites e< n el intérvalo de un año CT.d* uno. (Art. 1.“ 
da la ley da 11 de Ja io de 4878.)

4 / Se esceptúan únicítuente da lo dirpaesto en el artículo .anterior, lag 
flacas que salgan á pria era subasts r or un tipo que no fseeda do 250 pasa 
tas, las caa es s-^ pagarán m meíálico ai coutado de'tro de ts <5 liaagi- 
goantes atá-j habersi notifleado la órdea de adjudica río o. (Art, 2.“ dé la ley 
de 11 de Jaliq di 1878.)

5 .* Según resulta de los antecadeníes y demás d; to* que existen en la 
Sección de Propiedades y Dg’ech s del Estado de esta provincia las fincas 
de que se trata no ge hal an gravadas con mas caryas que las manifestadas, 
pero si aparecí osen posteriormente, ai iodsTanizara ai comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si 89 entablase recIamaC'On sebro exc so ó falta de cabida, y del ex 
pedie’ite resultado que 4 ’.ha 'a ta 6 excaso iguala à la qui'''tn parte de 1* ex
presada en el anuacto, se aauiará la venta, quedando tor el contrario drme 
y subsistenta y sia derecho á i demnizteion e1 Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase à dicha qu.nta p-irts. (R^il 6 rd en de 1 i de Noviembre 
de 1863.)

7 ." Con arrqgb k lo dispuo*to por los arlí iulos 4.’ y o," dal Real deersto 
de 11 da Enero da 1877. las redamacionía que hubieran de -ntablar los inte
resados contra fas ventas efectuada ; por el Esta 'o serán siempro en la vía 
gubámativa; y hasta que no sa hay* apurado y sido denegada, acraditánd )- 
se así en autos por medio 4« la ceriiScacion corr.^epínli^a.a, no sa admitirá 
demanda a'guna en los Tribunales ni se dirá por e tos cu soá Ias cita 
clones de evicción que se hicicaa ai E tado; quedand* sin vf¿cío la'limita 
cion que para tales rec amac ones establece a art. 9.“ d i R-’a d.ioreto de 10 
deJuhode 1865; m se raput rá apurada a vía gube nativa sino cuando una 
Real órdan haya puesto término al proce-limitot', a meros quo 1* Admiuis- 
trac on demore por mái de mis 0103^:8 la res ilucioii Unat, en cuyo ca*o que
dará libre 'a acción de loa Tribunales, {Ord n do la Dirección general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 / El Estado no anulará las venías por faltas 6 perjuicios causados por 
los agentes de iá AdminisirR^ion é independientes de la voluntad de los 
C ’ti.p-adorfs; pero que ’arán á salvia la* arciones civiles ó criminales qu3 
procídan contr'. b.;s culpables. (Art. 8,® id.)

9 .* Los omoradores de bienes córner ,ndidos en l ía leyes de desamortizi- 
cion so o p')d áo reclamar por 1 .s espeifsetusque e n posterioridad á la 

' tasación sufran bs Ancas por fulta de sus cabi da’ seOrladas ó por otra cual
quiera causa justa, on el ténaieo improregabia do 15 i '8 desda el do la po- 

: seai n. La lona do p-sesion podrá ser gubernativa Óju liciai, s^gun convia- 
’ ga á los compradores. El que v-eriAerdo el pngs del nTraer p az > del import» 

del remate d^j re de tornaría en el termino d-i un ra s, se corsidera^iA comí 
púseedor para os efectos de esteaiícalo (An. 7.‘del RoU deo"8to de 10 de 
Julio da 1865.)

10 . Los derechos de expedienta basta la to na de poseat-tn serán da cata
ta det rems tant''.

Ib Los comoradores de Ancis que tanga-) arboiado tendrán que aAan- 
zar lo que c iresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. l.“ de ta Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la Amza 
loa olives y demá-f Arbo’es frutales, p-to C’mpro meti é o dose los coapradoros 
á no descuajarías y corbi: les de uni-, manera inconveniects uréptras no ten
gan p.iga '03 todos los plazas.

i2 . El arrendamiento de las Aticas ur-'anss caduca á les 40 di^s de’pusa 
de la tom"- do [osesion por e' enmp- ador, se. "n ¡a ley de-30 do Abril d3 
1856, y el do los predios rus icos e nclui '0 quo sea el año de artenda- 
miento earriente á la toma de posesioti 1 or los etmprados según la m.a- 

. ma ley,
13 . Loa comprador.-a de fincas urbanas no podrán demolerías ti darri- 

barke sino despurg f'e haber sfluezado 6 pegado el precio total del cemat'". 
14 . Las fine-'-8 vendidas poro! Est-do a vi-tu'1 do tas eyes de 1." d Ma

yo de 1855 y 12 de Mayodo ¡865, pero coyes nimatos-o h -y.sn veriAc^do ó 
se verifiquen despues - e 31 < e Dic erabre fe 1872, di .frutaran de la fw^ucicu 

■ del pagoda! impiie tu soure der dios r- alea y tr»8i»isio« de bienes estabe- 
cida en el pír afo utuécimo de It b se 6.\ Aiéad.C’ letra C, de ha ley de 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 1873, en favor de los e.dqu rantea direc
tos del E tado.

Se CuPS'deraráu adquirenles directos p . 'a las ef-jetos de la exenhon coa- 
sig ada en el párrafo undécimo de dicha ba^e 6.‘ .á os cesioa.arios q ie ha- 
ysn cumplido ¿cu - p an coa las condicioarg exigí as e • I-\Raal Orden de 
3 de Enero do 1868, 0 con las que po’di eatabheer la egls'aei n desamo'ti- 
zudor:"; extcndiéndose e te beneficio k lo los aquellos qua for-na izaroa la 
cesión cumpliendo isos requisitos, au- que hayan omitido Jos Ajados en 1* 
órden de 22 de Atesto do .873.

Las subastas da Amas en quiebra por falta da p.ego de plazos postor lo res 
al primero o regirán por id dispuesto en la citad,, base 0/. siempre que la 
s bast-s en quiebra so haya rsa izado con p-ister oridad ai 31 i1e Diñombrá 
de 1872. (Rral órden de 12 de Jaat.) da 1875, eircu ala en 8 de Julio sí’ 
goieute.)

5.1 Pira tomar parto en to ’ ’ subisla de Aucas óernsos desamortizables 
se ex'jirá precisaroeute á los lic’t'd «r.-g que deoo-Rm ante al juaz qu-o lé® 
presida ó acrediten haber, deposittdo coa antonori-iad .4 abra-se la licita
ción, el 5 p r 100 de ¡a c ''.tid.a ! quo ii vz de tipo para el remate, según dU* 
pone ¡a Ley do 9 lo Enero é Instrucción de 20 Mtrz > da 1877. Estos do- 
pósitos se an tantos c imios aaaa las flacas 6 c osos á qun vjiya á hacír 
púsíura al licitador, cuyos depúSitoa po Irán hacerse en la Caj a de HA «mi - 
nistracion económica da la provincia y en las A 'ministrae ouai s ibaitemáS 
de Rentas de los parti-dos, y tendrán el carácter de depósito alrainia- 

¡trativo.
i 16. A la vez que ea está capital ee celebrará otro remate en el mstúo 
-, dia y hora en Madrid.

1 NOTAS.

. 1.* Se consideran como bienes do Corooracionet civiles Les del extioguítl’’ 
patrimonio de la Curona, los fe proi.dos, Betieficeacie é lustruccioi públicá» 

; cayos pro Ioeles noírgresen en las Cajas del ERad', y 'os de oás bieuesq'i® 
baj-> diferente deaominacmae ■ correrpond ná ’as provincias y alas pueblos-

2." Son bienes d lEst^do lo* que llevan este aombra, 1 s da Insiracclou 
púb lea superior, cuy -s p oductoi ingr isea en «sc-ajaí de’ Estilo, l-ot de 8^’ 
cuestro del ex I faute D, Cirios, h^s d-ítai Órl-3:c8 mi itacas do S^a Ju^t'' 
de J9:usa'cn, lo ría coíradfis, obras pi s. s a uarij- y tolos los pir-.euS' 
ciecta-.óqua s-í ha’ en isfi ui » , i 1 los m i vi-'lu ig ó c )"p irácioaes > 0.031 iSti 
Cfs, cu'lquiera que a an su nombre, oríg.;n ó cláusula 1 de su fu idacion, ^ 
excapeion d - las carQ’la- íaB eohtiva de e -ngre.

i - La que se anun ña -1 núblien par.\ emneimi.iqío -13 ¡os q ii ran ínterO' 
sátseen caisicio.n de i flacas i'die -''a*.

Córdoba 1." do Octubre do 1879.—El C-jmiaionad j principal de VenUSi 
Juan Bautista Herrera.

Piefies de corj^oracionee d'elles.—Propioe. 
Partido de JS/ontoro,—Hfoiiloro.

. Fineas rústicas. Mayor cuantía-

Pesetas Céní^®' 
2.* subasta.

Núm. 1385 de inventario. Una dehesa-do tierra montuo
sa, nombrada Sazadjlla baja, sita en la Saliera, termino de 
Montoro, procedente de sus Propios, que ha sido declarada 
en quiebra por la Admini-stracion económica ó D. Fernando 
Garcia Lumpié por falta de pago do 1200 peset-as, importe 
del 4." plazo, que r -m’iti» D. Raiaei Maniuez*-n 12000 pese
tas el 4 de Agosto do 1874 y se adjudicó el 29 de Üiciembre 
del mismo año; linda á N. vereda del Molinillo, a L. arroyo 
del Villar y camino de Cantefia, á S. arrovo Vegas de Rodri
go y á P, arroyo Arenos;»: b j-? cuy>>a límóes se compone de 
392 fanegas, equivalentes á 2.S9 hectáreas, 34 área.s y 3z cen
tiáreas: no consta su arriendo: hi 44 i t'Ka J-i por D Antonio 
Zafra y Criado ea 5000 pesetas y capitalizala por las 250 pe-
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setas de renta anual quo le ha ‘vadaado el mistiiú en 5625 
pesetas. -

Esta finca salió ó.subasta el 17 de Junio último 3" no ha
biendo tenido postor se anuncia nnevamonte ñor la cantidad 
de ‘1781 pesetas 25 céntimos, qu ' es d 85 por 100 del primer 
enuncio y la cual ea el tipo para esta seg-un^ía subasta 4781 25

ADVERTENCIAS.—1.’ á la 15 iguales á las anteriores.
'6. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

dia y hora en Madrid y en el partido de Montero.
NOTAS.— l * y 2? iguales á las anteriores.
Lo que se ammeia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarso en la adquisición de las fincas insertas en el procedente 
anuncio.

Córdoba L* d-1 Octubre le 1879 El C ^emr.a'o p iempd .te Ventas, 
di an 13 nim'a Re fera.

Pienes del Clero.
Pariido de Cdrdoltft.—Córdoba.

Afincas urbanas. Menor cuantía.

Pesetas Cénts.
Núm. 508 de inventario y 357 de permptacion. Una casa 

<íu '’Sta capital calle de Sau Pablo nútn. 28 moderno, proce
dente de la rectoría de San Andrés, que ha sido declarada en 
quiebra por la Administración económica á D. Manuel Garcia 
yiniegra por falta de pago de ¡50 pesetas, importe del plazo 
14, que remató en 3000 pesetas rd 4 de Diciembre de 1865 v se 
adjudicó el 30 del mismo mes y año; su fachada mira al Nor- 
^u y linda por la derecha saliendo con casa núm, 30 típ D,'" Ra
faela Benítez, por la izquierda id. con otra uiím. 26 de doña 
María Villoslada y por la espalda coi: la dicha casa núm. 26; 
Aitá formada sobre 21 varas, equivalentesá 14 metros 67 dací- 
Qietros; tiene en planta baja portal con la escalera para el 
piso principal y una pequeña despensa en el hueco de la mis- 
™®j y en piso principal un cuarto á la fachada; no consta su 
urriendo: ha sido capitalizada por las 75 pesetas do renta 
unnal que le ha graduado el Maestro de obras D Rafael de 
Luqua y Fuente.® en 1350 pesetas y tasada por el mismo en
Dpo para la subasta.

Núm. 358 de inventario y 236 de per.mutacion. Una ca
sa en esta capital calla Isabel II núm, 11, procedente de la 
Universidad de los Sres, Curas y Bene ti ciados, que ha sido 
declarada en quiebra por la Administra clon económica á don 
Abelardo Abdé por falta de pago de 675 p-esems, importe del 
”•* y 6.“ niazos, que remató en 6770 pe-setas el 19 de Dicien.- 
bre de 1872 y se adjudicó el 19 de Enero de 1873; eu fachada 
™’T!i al Norte y linda por la derecha saliendo con tin solar 
^bni, 16 de capellanías, por la izquierda id, con casa número 
12 de D. André-s Herrera y por la e.epald . con dicho solar nú
mero 16; está formada sobro 232 varas, equivalentes á 162 
metros 10 deeimetros; tiene en planta baja portal, galería y 
^Qa antesala con la escalera para el piso principal y una des - 
pensa en el hueco delà misma, dos salas ú la fachada, otra 
eala á Levante, patio con pozo, cocina, patio de luces con 
pila para lavar, una cuadra y escusado y en piso principal 
tfes salas y cocina: se advierto que esta casa tiene abierta 
lina ventana y una puerta que se comunica con el menciona
do solar núm. 16: no consta su arrieudo: ha sido capitalizada 
por las 200 pesetas do renta anual que le-ha graduado D. Ra- 
«el de Luque y Fuentes en 3600 pesetas y tasada por el mis
ino en 
fipo para la subasta.

Partido de difonUPa. •—il/ontilla.
2 .’ subasta.

Núm, 798 de inventario y 569 de permutación. Una ea - 
®n situada en la calle de Santiago, sin número, de la aldea 
de Santa Crucita, término do MontilLa, procedente de la co- 
«adía del Rosario do espresada aldea; su Acha la mira al Sur 
y linda por la dérocha entrando con casa sin número do 
®/nnci.sco Fernandez, por ia izquierda b uce esquina 4 la ca- 
he Merina y por la espalda con tierra cahna do Propios; está 
‘Ormada sobre 558 varas, equivalentes á 390 metros 6 deci- 
®ictriis; .so compone de dus cuerpo.®, el primero parto do él 
^®'‘nougQ(-p^ j-Qj^Q^Q y [a otra p:írte quo no está tiene dos 
pisos y en ella dos habitaciones, el segundo cuerpo solo cons- 
^aettu piso; ea el primer piso do nlanta baja tiene portal, 

pátio y Caball riza y en el pátio. se encuentra _ una pila de 
piedra y un horno de pan cocer: no consta su arriendo; ha si- 

0 Capitalizada por las 50 p-setas de renta anual que le ha 
?’’aduado el perito D. Francisco Solano Luque en 900 pesetas 
v t^ada por el mismo en 1127 pesetas, 
hak ®^ ®®^^ ®^'æ ^ subasta el 4 de Noviembre de 1878 y no 

abiendo teni lo postor se anuncia nuevamente por la canti
ga de 957 pesetas 95 '‘óntimo.s que es el 85 por 100 del pri- 

^ anuncio y la cual es el tipo para esta segunda subasta.

1553 50

4079

957 95

pilcas rústicae. Pariido de jíffmlar.—^ffuilar.

1 .* subasta. _
üaiip^i^' ^^^ ‘^‘^ inventario y 484 de permutación. Una ha- 
ty„ ^'^rra calma, divijlida naturalmente en dos suertes, si - 
de il®j ®* parag.'de Fuant-citas y San Cristóbal, término 
tm bUilar, proco'lenP' ti 1 c-mv-mt 1 .le Satit.i Ana do M"ii-

> que ha Bido declarada en quiebra por la Administración 

económica á Manuel Maldonado por falta de pago de 610 pe
setas del 9.“ al 12 plazos que remató D, Antonio Maldonado 
en 3052 pesetas 50 céntimos 61 11 de Marzo de 1866 y se ad
judicó el 16 de Abril de id,; linda la primera suerte, com- 

' puesta do 8 celemines .y 1[2 cuartillo equivalentes á 41 áreas 
y 37 centiáreas, á E. y S. tierras do D. José Maria Luque, á 
0, id. de José Perez y á N. id, de D. José Maria Maldonado, y 
la otra suerte de 9 celemines y 3 1[2 cuarrillo.s equivalentes 
á 50 ¿reas 44 centiárea:;. Jinda á E. tierras de D. José Var.;, á 
S. id. do D. José Maria Luque, á 0. sorda de los Vinatort-s y 
á N. tierras de D. Manuel' Maldonado, y consta el todo de di
chas dos suertes ó haza de 1 fanega 6 celemines, equivalen
tes á 31 áreas y 81 centiáreas bajó los límites descriptos: no 
consta .su arriendo: ha .sido capitalizada por las 75 pesetas 
de renta anual que le han graduado 0. Rafael Maria Maldo
nado y D. Francisco Fernandez Luque en 1687 pesetas 50 
céntimos y tasada por los mismos en 
tipo para ía subasta.

Núm. 366 de inventario y 507 de permutación. Una ha
za dé tierra calma al sitio de las Cañadas, término de Agui
lar, pr..*cedente de su Fábrica parroquial, que ha sido decla
rada en quiebra por ía Administración económica á Manuel 
Maldonado por falta de pago de 217 pesetas dei 9," y 10 pla- 
.cos que remató D. Gónstantino Gosálvez en 1087 peseta® 50 
céntimos el 5 tie Marzo de 1866 y se adjudicó el 16 da Abril 
de id.; linda á E tierras de los herederos de Juan María Con
de, á S. camino de Saa Cristóbal, á 0. tierras de los herede
ros de Francisco Luque y á N. id. de id, de Juan Mateo Ro
mero; bajo cuyos limites Se compone de 8 celemines, equi
valentes á 49 área.® y 80 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido capitalizada por fas 26 pesetas de renta anual que le han 
graduado D. Rafael María Maldonado y D. Francisco Fernan
dez Luque en 585 pesetas y tasada por los mismos en 
tipo para la subasta.

4," subasta.
Núm. 281 de inventarii? y 429 de permutación. Una 

haza do tierra calma, al sitio de las CtiadriUa?, término de 
Aguilar, procedente, del Convento do las Monjas Coronadas 
do id., que ha sido declarada en quiebra por la Administra
ción Económica á José Prieto Guían por falta do pago de 
302 pesetas 5 céntimos, importe del 9,“ al 12 plazos, que re
mató en 1512 pesetas 50 céntimos el 11 de Marzo de 1866, 
y se adjudicó el 16 da Abril siguiente: linda d E. tierras de 
D. Anh uío Toro, á S. camino que sale de la calle doi Calva
rio, áO. tierras de D. Manuel Maldonado, y á N, id. de An
tonio Hé r;ra; bajo cuyos límites se compone de una fanega 
y 6calemines, equivaléutes á 91 áreas y 81 centiáreas: no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. Rafael Maria Mal- 

, donado en 460 pesetas, y capitalizada por las 24 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 540 pesetas.

Esta finca salió á subasta el dia 18 de Marzo, 27 de Ju
nio y 5 de Setiembre del corriente año, y no habiendo teni- 

• do postor, se anuncia, nuevameate por la cantidad do 297 
pesetas, que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la cual 
es el tipo para esta cuarta subasta.

Núm, 283 de inventario y 431 de permutación. Una 
. suerte do olivar, al sitio de la Torre, do la anterior proce- 
■ dencia y término, que ha sido declarada en quiebra por la 
■ Administración Económica á Manuel Maldonado por falta de 

pago de 510 pesetas 50 céntimos, importe del 9,® ai 12 pla- 
■ zos, que remató Antonio Maldonado en 2552 pe.setas 50 cén

timos el ,11 de Marzo de 1866, y se adjudicó el 16 de Abril 
■ del mismo año: linda á E. olivar de Maria Antonia de Cas

tro, á S. la de los herederos de ü.‘ Antonia Miranda, á 0. la 
doD. Antonio Melero, y á N. ¡a de Juan Cristóbal Giménez; 

’ bajo cuyos limites se coihpoúo de una fanega y 9 celemines, 
; equivalentes á una hectárea, 7 áreas y 11 centiáreas; cuatié- 
: ne 91 olivos: no consta su arriendo: ha sido tasada por don 
! Rafael Maria Maldonado en 1455 pesetas, y capitalizada por 
■ 'las 73 p"5etas de renta anual que le ha graduado el mismo 
, en 1642 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 18 de Marzo,.27 do Junio y 5 
! de Setiembre deí corriento año, y no habiendo tonido postor. 
; se anuncia nuevamente por la cantidad de 903 pesetas 38 
; céntimos, que es el 55 por 100 dél primer anuncio, y la cual 
' es el tipo para esta cuarta subasta.

S Partido de Paena.—Pu^Ke.
3 ." subasta.

Núm.432de inventario y 668de permutación. Una pie
za de tierra calma, de mediana calidad, al sitio del Despe
ñadero, primer cuartel rural, término de Luque, procedente 
de la fábrica parroquial: linda á E. tierras de D. Juan Onti
veros y del Sr. Conde de Luque, á N, plantonar de D.‘ Filar 
Gimenez Ontiveros, á 0. Roturas de D. Francisco Molina 
Ferreiro, y á S. tierras de Jua 1 Biena Arjona; bajo cuyos li- 

’ mîtes se compon ■ de 13 fanegas y 10 coi*'mines, equivalen- 
. tes à 8 hectárea®, 46 áreas y 7.5 cofitnireaj: atraviesa á e.®ta 
' finca de E. á 0. <1! camino 11 imadude la.4 Alvero.!-: no C'ins- 

t®su arriendo: ha si lo tasada dot 0. RaUid Albañil en 2500 
pesetas, y capitalizada por las 125 pesetas de renta anual que 
le ha set-alado el mis tío en 2812 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 27 de Juno y 5 de Setiembre 
del corriente año, y no habi*»ndo tenido postor, se anuncia 

' ntwamente por la cantidad di 1968 pesetas 75 céntimos, 
qu'' es el 70 per lOi) d 1 primer anuncio, y la cum es el tipo 
para esta cuarta subasta.

1780

650

297

903 38

1968 75
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Núm. 435 de inventario y 691 de par mutación. Una haiia 
ó pieza de tierra calma, de inferior calidad, al sitio del Hor
cajo, término de Luque, procedente de su fábrica parroquial, 
que ha sido declarada en quiebra por la Administración Eco
nómica á 11. Bernardo Ortiz por falta de pago de 323 pesetas 
13 céntimos, importe del 3." al 13 plazos, que remató D. An
drés Lasso en 387 pesetas 50 .'.éntimos el 17 de Setiembre de 
1856, y so adjudicó el 14 de Setiembre do 1865; linda á E, 
tierras de Antonio Baena iarcia, á N. y 0. otras de Pedro 
Roldan Tienda, y á S. el arroyo del Horcajo; bajo cuyos li
mites se compone de dos fanegas, equivalentes á una hectá
rea, 23 áreas y 43 centiáreas: no consta su arriendo; ha sido 
tasada por D. Ratael Albañil en 875 pesetas, y capitalizada 
por las ,43 pesetas 75 céntimos da renta anual que le ha gra
duado el mismo en 975 pecetas 38 céntimos.

Esta tinca salió á subasta el 27 de Junio y 5 de Setiembre 
del corriente año, y no habiendo tenido postor, se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 682 pesetas 77 céntimos, que 
es el 70 por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para 
esta tercera subasta,

Num. 443 de inventario y 669 de permutación. Una 
pieza de tierra calma, de inferior calidad, al sitioó partido 
de las Cabezas ó Garambeda, término le Luque, procedente 
de su fábrica parroquial, qui ha sido declarada en quiebra 
por la Administración Económica à D. Bernardo Ortiz por 
falta de pago de 178 pesetas 75 céntimos, del 3/ al 13 pla
zos, que remató U. Andrés Lasso en 335 pesetas el 17 de Se
tiembre de 1856, y se adjudicó el 14 de Setiembre de 1865; 
linda á E. tierras de D.* Pilar Gimenez, á N. otras de D. Juan 
Carrillo Mellado y B. José Calvo, á 0, otras de Juan Baena, 
yaS. otras de B. Bernardo Ortiz; bajo cuyos límites se 
compone de 4 fanegas y 3 celemines, equivalentes á 2 hec
táreas, 60 áreas y 14 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido tasada por B. Rafael Albañil en 500 pesetas, y capitali
zada por las 25 pesetas de renta anual que le ha graduado el 
mismo en 562 pesetas 50 céntimos.

Esta tinca salió á subasta el 27 de Junio y 5 de Setiembre 
del corriente año, y no habiendo tenido postor, se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 393 pesetas 75 céntimos, que 
ej el 70 por 100 del primer anuncio, y lacual es el tipo para 
esta tercera subasta.

77 '683

393 75
ADVERTENGÍAS. l.° á la 15 iguales á las anteriores. 

16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 
y hora en los partidos de Montilla, Aguilar y Baena.

NOTAS. 1.‘ y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al publico para conocimiento de las personas que 

quieran mteresarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio. j *

Córdoba 1.’ de Octubre de 1879.—El Comisionado principal de Ventas,
Juan Bautista Herrera.

Lienes del Fsíado.
Paréido de la Lambía,—Jiíoiilemayor.

Fincas rústicas, ^®“ûr cuantía.

Pesetas cents.
4.* subasta.

Núm. 285 de inventario. Una suerte de olivar, en Cabe
za dei Rey, término de Montemayor, adjudicada ai Estado 
por el juez de primera instancia del distrito de la izquierda 
de Cordoba, en causa seguida á Salvador Fernandez: linda 
a N. olivos de herederos de José Carmona, á S. id. de Anto
nio Fernandez, a E. id. de Antonio Marin, y á 0. id. do Ga
briel 'Fernandez; bajo cuyos limites se compone de un cele- 
min y tres cuartillos, equivalentes a 8 áre&s, 92 centiáreas y 
83 decímetros, y conwene 12 estacas de inferior calidad y 
una pequeña: no cuttsu au arriendo: ha sido tasada por don 
Rafael Gómez Segovia en 78 pesetas, y capitalizada por las 
3 pesetas 99 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
mismo en 87 pesetas 75 céntimos.

Esta tinca salió à subasta en 4 de Febrero, 33 de Mayo y 
19 de Agosto últimos, y no habiendo tenido postor, te anun
cia nuevamente por la cantidad de 48 pesetas 26 céntimos, 
que es el 55 por >00 del primer anuncio, y la cual es el tipo 
para esta cuarta subasta. . ,

Núm. 386 de inventario, tina suerte de olivar, sita en 
el pagu do Bueuavisu, término de Montemayor, adjudicada 
ai xLaiado por el juez de primera instancia del distrito de la 
izquierda ne Cordoba, en causa seguida contra baivador 
Fernandez: linda a N. olivar de Manuel Balan, a b. id. An
tonio Balan, a E. id. de Gabriel Fernandez, y a 0. id. de don 
José Luna; bajo cuyos hmites se compone ue un celemin y 
tres cuartillos, equivalentes a 8 areas, 93 centiáreas y 83 de- 
mmetruB, y contiene 19 estacas de mediana calidad: no cons
ta su arriendo: ha sido tasada por B. Rafael Gómez Segovia 
en 95 pesetas, y capiiaUzaiia por las 4 pesetas /0 Çe^^os 
de renta anual que le ha graduado ei mismo en 106 pce tas 
88 céntimos. , „

Esta tinca salió á subasta en 4 de Febrero, 23 de Mayo y 
19 de Agosto últimos, y no habiendo tenido postor, se anun
cia nuevamente por la cantidad de 58 pesetas 78 céntimos, 
que es el 55 por ciento del primer anuncio, y la cual es ei
tipo para esta cuarta subasta.

PaTiido de Huena,—Lujue-
3.* subasta.

Núm. 510 de inventarío. Una pieza de tiena calma, al 
sitio de Baleos, primer cuartel rural, término de Luque, pro-

48 36

58

cedente del Estado: linda á E. tierras de José Marfil Fernán - 
dez, á N. otras de Maria Josefa Cobo, á 0. otras de Pedro 
Roldan, y á S. otras del Sr. Qonde de Luque; bajo cuyos li
mites se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 
83 áreas y 63 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta
sada por B. Rafael Albañil en 125 pesetas, y capitalizada por 
las 6 pesetas 25 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el mismo en 140 pesetas 63 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 27 de Junio y 5 de Setiem
bre del corriente año, y no habiendo tenido postor, se anun
cia nuevamente por la cantidad de 98 pesetas 44 céntimos, 
que es el 70 por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo 
pata esta tercera subasta,

ADVERTENCIAS.—1.‘ á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis , 

día y Ir.ra en los partidos de la Rambla y Baena.
NOTAS.—1.* y 2.’ iguales á las anteriores.. .
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas q 

quieran interesarse en la adquisición de las tincas insertas en el preceden
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anuncio. . , .
Córdoba 1.“ Octubre de 1879. —El Comisionado principal de veoiw

Juan Bautista Herrera.

Condiciones para tomar parte en laS subastas, y pena en qos sb in-
CÜKRS POR PALT . DE PAGO DEL PRIMER PLAZO.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Artículo l.® La ideididad de la persoga y domicilio de tos postores, eí^ 

gida por e art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justifie tú medianm 
diligencia en el soto del remate anta el Juez y Escribano que autoricen es 
con dos testigos de notoria solvencia, á ju ció del Juez y del Comisionado « 
Ventas, cuyos testigos admitirán ’a responsabilidad de manifestar, ea ca
so que ¡A tinca sea declarada en quiebra, cuál se*, el vordudoro domicilio de 
rematante, si este no fuera encontr ado, sin perjuicio de la en que incurrí' 
rán si hubiere existido alguna falsedad en la pricoera.

Realórden de 25 de Enero de 1867. .
Disp: sícioii 7.'- Rehíla 3.'—Caso de no darse raz 'P del rematante en ® 

domicilio expresado en el expedieute de subasta, se t uscará á cualquier'
los testigos de abono, y se le entregará la cédu’a do notitlcacion. . .

Disposición 10 —El Goberrafe', al deCarar la quiebra, ofidira A 
Juez ante quien ss celebró la subasta para que pueda imponer la reeponsafe' 
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de Ilda Julio de 1 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que r ce’a icolar 
contribuir á que se hags efectiva la responsabilidad que la ley le imp me.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38, Aprobada la suba ta por ¡a Superioridad, sí el interesado, no.hi' 

ciese efectivo el pago del prime'' plazo en el térroino de los 15 dias eiguíe^' 
tes à la notifleacien, se pondrá al instants en conocimiento del Juez que hU' 
bies presidi lo la subasta.

El Juez proveerá auto à contiouacian para que en el acto delà notiric*' 
cion pague el interísádo por vía de mu’t'' fe cuarta parte del valor nomini* 
â que .«sciende el primer plazo, eo bajando nnnci esta muda de 250 peseta 
si dicha cuarta parto no ascendiera á esta cantidld.

Art. 39. Si en el acto de la ïietiacacion no hiciese efectiva la multa. 8^ 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será conaíituid 
en prisión por vla fe apremio, á razón de un día por cada 2 peseta's ? 50céo 
timos, prro sin que la prition pueda exceder de en año, puniéndose á conti' 
nuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber ^ los licita lores con el fin do que no aleguen ig*’^' 
rancia.

AaCMiaoS:

A ¡(is Secretarios de
D José liaría MaBas y Gracia

.Agente de negocios
del Colegio de Madrid,

Corredera Baja de San Pablo, 3-
2.“ izquierda.

Repartiiriento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la form ación de la 
Matrícula de subsidio y 
lUparlinúento por ter" 
riloriaí, con el aumeuto 
del Unto por cieulo pa
ra municipale? y con ¿r* 
reglo á los úllimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta j librería 
del “‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 51,

Se dedica á la gestion de b^ 
clase de negocios «lícitos, va eût' 
respondan á las Dipulaciooes provi”' 
dales. Ayuntamientos y demás CóU 
poraciones oficiales, ya al clero, y^ * 
parlicuk tes y empresas, tanto los 4“^ 
hayan de veulilarse en los cenU®’ 
oticinas públicas, como los que ^® 
yan de sustauciarse en los tribuor 
y aun aquellos que deban curs^^J 
fuera de Madrid, puesto que ^'^"^ 
representantes en todas las prori' 
cías.

lmp. dei <Diario de Córdoba •*
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